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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS PARA MATRÍCULA DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS

Financiadas por el “Plan para el Desarrollo de Microcredenciales Universitarias (Plan Microcreds)”

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE (* todos los campos requeridos son obligatorios)

Nombre:    ………………………………………………………………………………………………………………...

Apellidos:    ……………………………………………………………………………………………………………….

NIF / NIE:    ………………..…………………Fecha de nacimiento    .................................……………………….

Domicilio fiscal:    ……………………………………………………………………………………………………………….

Código Postal:    ……………..Localidad:    ……………………………………………………………………………

Provincia:    ……………………………………………………………………………………………………………….

Teléfono de contacto    ……………………Correo electrónico    ……..…………………………………………….


DATOS DE LA MICROCREDENCIAL (* todos los campos requeridos son obligatorios)

Curso académico: 2025/26

Denominación de la/s microcredencial/es universitaria/s solicitada/s:

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

REQUISITO ALEGADO (marcar  lo que proceda)

· Situación de renta baja, conforme a los umbrales 1 a 3 establecidos en la normativa reguladora de becas y ayudas al estudio.

· Situación de desempleo, en cualquiera de las modalidades admitidas en la convocatoria.

· Otros factores de vulnerabilidad social, especificando cuál o cuáles de los siguientes:

· Víctima de violencia de género

· Persona con discapacidad igual o superior al 33 %

· Persona en riesgo de exclusión social

· Víctima de terrorismo

· Persona refugiada o solicitante de asilo

· Persona beneficiaria del Ingreso Mínimo Vital

· Joven tutelado/a o extutelado/a en proceso de emancipación

· Persona privada de libertad o exreclusa en proceso de reinserción

· Otro (especificar): ..................................................................................................


DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS

· Autorizo a la Universidad Politécnica de Cartagena a recabar de otras Administraciones Públicas los documentos necesarios para la comprobación de los requisitos alegados, conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, limitándose dicha autorización a los documentos y datos identificados como consultables en el Anexo III de la convocatoria, salvo aquellos que deban ser aportados por la persona solicitante según dicho Anexo.
· Me opongo a la consulta de datos por parte de la Universidad, comprometiéndome a aportar la documentación acreditativa correspondiente.


NOTIFICACIONES

Deseo recibir las notificaciones derivadas de este procedimiento:

· Por medios electrónicos

· En papel, en el domicilio indicado a efectos de notificaciones 


OBSERVACIONES DE LA PERSONA SOLICITANTE (opcional)

....................................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................... DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona firmante declara bajo su responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud son veraces y que cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, comprometiéndose a comunicar cualquier variación que pudiera producirse durante la tramitación del procedimiento.

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
Como beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 21 Inversión 6 “Plan para el Desarrollo de Microcredenciales Universitarias” declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:
1. La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:
i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.
2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo sólo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2 y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)
Además, manifiesta su compromiso con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En ........................................, a .......... de ................................ de 2026


Firma solicitante:
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